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PROF. RAMÓN SERGIO LUNA CORTÉS, Presidente Municipal Constitucional del 
Municipio de Tultepec, Estado de México, con fundamento en los artículos 124, 128, 
fracción XII, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 48, 
fracción III, 160 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, a sus 
habitantes hace saber: 
 
Que el H. Ayuntamiento Constitucional de Tultepec, Estado de México, en su 
Quincuagésima octava sesión ordinaria de cabildo, punto 5, celebrada en fecha 11 de 
febrero del año dos mil veintiseis, con fundamento en los artículos 115, fracción II, 
párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 124 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 31, fracción I, y 160, 
de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, ha tenido a bien aprobar el 
siguiente: 
 
 

 
 
 
 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA DIRECCION DE 
DESARROLLO ECONOMICO 

  



2 
 

 
 
 
 

GACETA MUNICIPAL 
AÑO 2, NUMERO 09 - 11 DE FEBRERO DE 2026 

 
 
INDICE 

 
 INTRODUCCIÓN ................................................................................................................................................................................. 3 

 OBJETIVO GENERAL ....................................................................................................................................................................... 3 

 OBJETIVOS ESPECIFICOS ............................................................................................................................................................ 3 

 SIMBOLOGÍA ........................................................................................................................................................................................ 4 

 TRÁMITES ................................................................................................................................................................................................ 5 

5.1 FORMATO ÚNICO DE TRÁMITE. ............................................................................................................................................. 5 

5.2 PERMISO TEMPORAL DE CIERRE DE CALLE ..................................................................................................... 7 

5.3 PERMISO PARA ANUNCIOS PUBLICITARIOS ................................................................................................... 10 

5.4 EXPEDICIÓN DE LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA UNIDADES ECONÓMICAS. 
(BAJO, MEDIANO, ALTO IMPACTO Y REFRENDO) ......................................................................................................... 13 

5.5 EXPEDICIÓN DE DICTAMEN DE GIRO ............................................................................................................................ 17 

5.6 PERMISO DE USO DE LA VÍA PÚBLICA PARA DESARROLLAR ACTIVIDAD ECONÓMICA. ....... 22 

5.7 AUTORIZACIÓN PARA LA REALIZACIÓN DE EVENTOS PÚBLICOS. ................................................ 25 

5.8 PERMISO PARA CARGA Y DESCARGA EN VÍA PÚBLICA. ........................................................................ 28 

 GLOSARIO ............................................................................................................................................................................................ 30 

 ANEXOS ................................................................................................................................ ¡Error! Marcador no definido. 

DIRECTORIO ................................................................................................................................................................................................. 44 

VALIDACIÓN .................................................................................................................................................................................................. 45 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



3 
 

 
 
 
 

GACETA MUNICIPAL 
AÑO 2, NUMERO 09 - 11 DE FEBRERO DE 2026 

 
INTRODUCCIÓN 

 
La Dirección de Desarrollo Económico del H. Ayuntamiento de Tultepec, tiene como finalidad 

promover la actividad económica en beneficio de la población en general y de los habitantes 

de Tultepec en particular, en todo momento respetando, promoviendo, protegiendo y 

garantizando los derechos humanos. La acción de impulsar la inversión privada dentro del 

territorio de Tultepec, así como participar en el ámbito de su competencia, para la elaboración, 

estudio y ejecución de nuevos proyectos, es una de las tareas principales de la Dirección de 

Desarrollo Económico. 

OBJETIVO GENERAL 
 

En el presente manual se explicará los pasos a seguir y la definición de los trámites y servicios 

que se pueden gestionar en la Dirección de Desarrollo Económico del H. Ayuntamiento de 

Tultepec, con el fin de que los usuarios conozcan los requisitos, tiempos de respuesta a sus 

solicitudes y que tener certeza del producto final a obtener. 

OBJETIVOS ESPECIFICOS  
 

Describir de manera detallada cada uno de los trámites y servicios que ofrece la Dirección de 

Desarrollo Económico, incluyendo su propósito y alcance. 

Precisar los requisitos, documentos y formatos necesarios para la correcta presentación de 

cada trámite, garantizando claridad y comprensión para el usuario. 

Establecer los tiempos de respuesta y etapas del proceso para que los usuarios puedan 

anticipar la duración de su gestión y planificar adecuadamente sus actividades. 

Facilitar el acceso a la información institucional, promoviendo transparencia y mejorando la 

experiencia de los usuarios al realizar sus trámites. 
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SIMBOLOGÍA 
 

SIMBOLO SIGNIFICADO 

 

 

 

 
INICIO DEL PROCEDIMIENTO 

 

 

 

 
CUADRO CON DESCRIPCIÓN DE LA A 

CTIVIDAD REALIZAR 

 

 

 

 
 

DECISIÓN 

 

 

 

 
 

LINEA DE FLUJO 

 

 

 

 
 

FINAL DEL PROCEDIMIENTO 

 

CONTINUACIÓN EN LA SIGUIENTE 
PÁGINA  

 

  

FIN 

INICIO 
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TRÁMITES 

5.1 FORMATO ÚNICO DE TRÁMITE. 
I. Definición. 

Se refiere al formato único, proporcionado en la Dirección de Desarrollo Económico, 
mediante el cual se le indica al usuario los requisitos para el trámite solicitado. 

II. Marco legal. 
Ley de Mejora Regulatoria del Estado de México y sus Municipios, art. 1 y 21 fracción III 
Ley Orgánica Municipal del Estado de México, art.1, 3 y 96 Quater fracción II Bis. 

III. Atribuciones. 
Es únicamente facultad de los auxiliares de Desarrollo Económico el proporcionar el 
formato único de trámite, así como cotejar documentos e iniciar el trámite 
correspondiente. 

IV. Requisitos. 
Ninguno. 

V. Costo.  
No aplica.  

VI. Plazo de respuesta. 
De inmediato.  

VII. Producto final. 
Formato único de trámite. (ANEXO 1) 

VIII. Atención. 
El formato único de trámite se proporciona en la ventanilla única de la Dirección de 
Desarrollo Económico en un horario de lunes a viernes de 09:00 horas a 18:00 horas y 
sábados de 09:00 horas a 13:00 horas. 
 

IX. Descripción de actividades. 

No. Actor Descripción 

 
 

1 

 
 

Usuario 

 
Acude en días y horarios hábiles a la Dirección de Desarrollo 
Económico a solicitar requisitos de los trámites realizados 
por esta Dirección. 
 

 
 

2 

 
 

Auxiliar 

 
La/el auxiliar de Desarrollo Económico le proporciona el 
Formato Único de Trámite y le indica que requisitos 
necesita. 
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X. Diagrama.  

Diagrama: Formato Único de Trámite 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

  

INICIO 

FIN 

El usuario acude a la 
ventanilla de Desarrollo 
Económico. 

Pregunta por su trámite 
de interés y sus 
requisitos. 

La/el auxiliar de 
Desarrollo Económico le 
proporciona el Formato 
único de trámite. 
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5.2 PERMISO TEMPORAL DE CIERRE DE CALLE. 

 

I. Definición. 
Se refiere al documento que expide la Dirección de Desarrollo Económico a los usuarios 
que soliciten el cierre temporal de manera parcial o total de una vialidad no primaria, 
por motivo de un evento particular. 
 

II. Marco legal. 
Ley Orgánica Municipal del Estado de México, art. 1 y 3. 
Bando Municipal de Policía y Gobierno de Tultepec, art. 201 inciso b). 
 

III. Atribuciones. 
Es únicamente facultad de los auxiliares de Desarrollo Económico el proporcionar el 
formato de cierre temporal de calle, y de los verificadores realizar la supervisión del 
lugar e información. 
 

IV. Requisitos. 

Formato único de Trámite, Formato de Cierre de Calle (ANEXO 2), Identificación Oficial 
y firmas vecinales. 

V. Costo.  
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos art. 115 
Código Financiero del Estado de México, art. 202 y 203.  
  

VI. Plazo de respuesta. 
2 días hábiles. 

 
VII. Producto final. 

Permiso temporal de cierre de calle. 
 

VIII. Atención. 
El formato temporal de cierre de calle se proporciona en la ventanilla única de la 
Dirección de Desarrollo Económico en un horario de lunes a viernes de 09:00 horas a 
18:00 horas y sábados de 09:00 horas a 13:00 horas, con por lo menos 10 días hábiles. 
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IX. Descripción de actividades. 

No. Actor Descripción 

 
 
1 

 
 

Usuario 

 
Acude con por lo menos 10 días de anticipación en días y horarios 
hábiles a la Dirección de Desarrollo Económico a solicitar el 
formato de cierre temporal de calle. 

 
 

2 

 
 

Auxiliar 

 
La/el auxiliar de Desarrollo Económico le proporciona el Formato 
temporal de cierre de calle y le indica que requisitos necesita. 

 
 

3 

 
 

Usuario. 

 
El usuario lleva a cabo el llenado y recopilación de firmas de los 
vecinos que serán afectados por el cierre, una vez completo, 
entrega el formato a los auxiliares de Desarrollo Económico. 

 
 

4 

 
 

Verificador 

 
Coteja la información del formato y del lugar, descarta que se trate 
de una vialidad primaria, informando del resultado de la 
verificación a los auxiliares. 

 
 
 

5 

 
 
 

Auxiliar 

 
Contacta al usuario y le informa si es o no viable su solicitud. En 
caso afirmativo le indica que se presente en la Dirección de 
Desarrollo Económico y genera su orden de pago. Si no lo es, el 
usuario tendrá que replantear su solicitud. 
 

 
6  

Usuario 

Lleva a cabo el pago por concepto de permiso de cierre de calle 
ante el área de cajas de la Tesorería Municipal, exhibiendo en 
copia simple el recibo de pago al auxiliar para recoger su permiso. 
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XI. Diagrama.  

Diagrama: Cierre temporal de calle. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

INICIO 

FIN 

El usuario acude a la ventanilla de 
Desarrollo Económico por su formato de 
permiso temporal de cierre de calle. 

El auxiliar hace entrega 
del formato y le explica 
como llenarlo. 

El usuario lleva a cabo el llenado y la 
recopilación de firmas de vecinos 
afectados por el cierre, turnándoselo 
de nuevo al auxiliar en ventanilla. 

El verificador, en trabajo de campo, se 
despliega al lugar y verifica la información 
plasmada por el usuario en el formato, 
informando el resultado al auxiliar. 

El auxiliar 
informa al 
usuario del 

resultado de 
su solicitud. 

En caso afirmativo el 
auxiliar contacta al 
usuario, generando 
su orden de pago y 
entregándosela. 

En caso negativo, el 
auxiliar contacta al 
usuario y le informa 
que no es posible 
proceder con su 
solicitud y que elija 
otra vialidad. 

El usuario paga ante las 
cajas municipales y entrega 
en copia simple el recibo 
oficial de pago al auxiliar. 

NO 
 

SI 
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5.3 PERMISO PARA ANUNCIOS PUBLICITARIOS. 

I. Definición. 
Se refiere al impuesto obligado a pagar, por las personas físicas o jurídico colectivas que 
anuncien o promocionen en bienes de dominio público o privado mediante cualquier 
modalidad de anuncios publicitarios. 
 

II. Marco legal. 
Ley Orgánica Municipal del Estado de México, arts.1, 3 y 96 Quater fracción II Bis. 
Código Financiero del estado de México, art. 120 y 121. 
Bando Municipal de Policía y Gobierno, arts. 147 fracción IX, 201 incisos b) y c), 207 y 208. 
 

III. Atribuciones. 
Es únicamente facultad de los auxiliares de Desarrollo Económico el proporcionar el 
formato único de trámite, así como generar la orden de pago correspondiente. 
 

IV. Requisitos. 
Identificación Oficial. 
Formato único de trámite. 
Datos de la persona jurídica colectiva (en su caso). 
 

V. Costo.  
Código Financiero del Estado de México, arts. 120 y 121. 
 

VI. Plazo de respuesta. 
Inmediato. 
 

VII. Producto final. 
Permiso para anuncios publicitarios. (ANEXO 3) 

 
VIII. Atención. 

Se atiende la solicitud en la ventanilla de la Dirección de Desarrollo Económico en un 
horario de lunes a viernes de 09:00 horas a 16:30 horas y sábados de 09:00 horas a 12:00 
horas. 
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IX. Descripción de actividades. 

No. Actor Descripción 

 
 
 
1 

 
 
 

Usuario 

 
Acude a la Dirección de Desarrollo Económico a solicitar un permiso para 
desarrollar alguna de las actividades a las que se refiere el artículo 121 del 
Código Financiero del Estado de México, exhibiendo su Identificación 
Oficial y en caso de ser persona jurídico colectiva, datos de la empresa. 
 

 
 

2 

 
 

Auxiliar 

 
La/el auxiliar de Desarrollo Económico hace entrega del Formato Único de 
Tramite. 
 

 
3 

 
Usuario. 

 
Llena el Formato Único de Tramite 
 

 
 

4 

 
 

Auxiliar 

 
Verifica la información y realiza la cuantificación en apego al artículo 121 
del Código Financiero del Estado de México, generando paralelamente la 
orden de pago y entregándosela al usuario. 
 

 
 

5 

 
 

Usuario 

 
Lleva a cabo el pago ante las cajas de la Tesorería Municipal y exhibe el 
recibo oficial de pago al auxiliar para recoger su permiso. 
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X. Diagrama.  

Diagrama: Permiso para anuncios publicitarios. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

INICIO 

FIN 

El usuario acude a la ventanilla de 
Desarrollo Económico a solicitar 
información por este trámite. 

El auxiliar hace entrega del formato único de 
trámite y solicita Identificación Oficial y en caso 
de ser persona jurídico colectiva datos de ella. 

El usuario lleva a cabo el llenado y entrega 
el formato con una copia simple de su 
identificación oficial y de la información de la 
persona jurídica colectiva si es aplicable. 

El auxiliar coteja la información y realiza 
la cuantificación del cobro, para ello 
generando la orden de pago 
correspondiente. 

El usuario realiza el pago 
en las cajas de la 
Tesorería Municipal y hace 
entrega en copia simple 
del recibo oficial de pago al 
auxiliar. 
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5.4 EXPEDICIÓN DE LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA UNIDADES 

ECONÓMICAS. (BAJO, MEDIANO O ALTO IMPACTO, ALTA O REFRENDO) 

 
I. Definición. 

Es el documento oficial emitido por la Dirección de Desarrollo Económico donde 
concede la autorización para que en la unidad económica se desarrollen actividades 
económicas permitidas por la normatividad. 
 

II. Marco legal (Alta o refrendo)  
 

Ø Bajo impacto  
 

Ley de Competitividad y Ordenamiento Comercial del Estado de México, art. 1, 10, 11 
fracciones III, IV, V, VI, VII, X, 16, 35 y 36 
Bando Municipal de Policía y Gobierno, art. 202  
 

Ø Mediano y Alto impacto  
 

Ley Orgánica Municipal del Estado de México, art.1, 3 y 96 Quater fracción XVIII.  
Ley de Competitividad y Ordenamiento Comercial del Estado de México arts. 4 fracción 
VIII, 21, 22, 66, 67 y  68. 
Bando Municipal de Policía y Gobierno, arts. 190 fracción II, 191,192, 201 inciso a) y 202. 
 

III. Atribuciones. 
Es facultad de los auxiliares de Desarrollo Económico el proporcionar el formato único 
de trámite y cotejar documentos; del Director de Desarrollo Económico autorizar  las 
Licencias de Funcionamiento de  
 
bajo impacto y del Comité de Dictamen de Giro autorizar las licencias de mediano y 
alto impacto 
 

IV. Requisitos. 
 

Para bajo impacto:  
I. Identificación Oficial  
II. RFC 
III. Formato SARE 
IV. Documento que acredite la propiedad  
V. Licencia de suelo 
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VI. Estacionamiento  
VII. Licencia ambiental (si aplica) 
VIII. Acta Constitutiva (solo personas jurídico colectivas) 
IX. Recibo oficial de predio al corriente 
X. Recibo oficial de agua al corriente 
XI. Dictamen de Protección Civil municipal 
XII. Fotos impresas de la unidad económica  
XIII. Aviso de funcionamiento ante Cofepris (si aplica) 
 
Para medio y alto impacto: 
 

I. Identificación Oficial 
II. Formato SARE 
III. Documento que acredite la propiedad  
IV. RFC 
V. Licencia de uso de suelo  
VI. Licencia ambiental   
VII. Acta Constitutiva (solo personas jurídico colectivas)  
VIII. Recibo Oficial de predio al corriente  
IX. Recio Oficial de  agua al corriente  
X. Contar con cajones de estacionamiento  
XI. Dictamen de Protección Civil municipal 
XII. Fotos impresas de la unidad económica  
XIII. Aviso de funcionamiento ante Cofepris (si aplica) 
XIV. Sistema de video vigilancia  
XV. Dictamen de giro (solo alto impacto). 

Para refrendo:  
Se revisa el expediente de la unidad económica y si hay documentos que actualizar se 
le solicitan al usuario. 

V. Costo.  
Código Financiero del Estado de México. art 159. 
 

Ø Para bajo impacto:  
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos art. 115 
Ley Orgánica Municipal del Estado de México art. 96 Quárter  
Código Financiero del Estado de México, art. 202 y 203.  
 

Ø Para mediano y alto impacto:  
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos art. 115 
Código Financiero del Estado de México, arts. 159, 202 y 203.  
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VI. Plazo de respuesta. 
72 HRS.  
 

VII. Producto final. 
Licencia de Funcionamiento de unidad económica. (ANEXO 4), 
(ANEXO 4.1) 
 

VIII. Atención. 
El trámite se realiza ante la ventanilla de la Dirección de Desarrollo Económico en un 
horario de lunes a viernes de 09:00 horas a 18:00 horas y sábados de 09:00 horas a 13:00 
horas. 
 

IX. Descripción de actividades. 

No. Actor Descripción 

 
 
 
1 

 
 

Usuario 

 
Acude a la Dirección de Desarrollo Económico a presentar 
su proyecto de unidad Económica o refrendo 
 

 
 

2 

 
 

Auxiliar 

 
Hace entrega del Formato Único de Tramite  e informa de 
los requisitos necesarios para  llevar a cabo su alta o 
refrendo, coteja la de documentación correspondiente, ya 
sea para bajo, mediano o alto impacto, de forma que los 
documentos se encuentren completos, (para el caso de 
refrendo el auxiliar pedirá ciertos documentos 
actualizados) 
 

 
3 

 
Usuario. 

 
Llena el Formato SARE. 
 

 
 

4 

 
Auxiliar 

 
Verifica la información e informa al usuario de la fecha 
estimada de cuando su licencia estará lista.  
 

 

 

 

XI. Diagrama.  

Diagrama: Expedición de licencia de funcionamiento para unidades económicas. 



16 
 

 
 
 
 

GACETA MUNICIPAL 
AÑO 2, NUMERO 09 - 11 DE FEBRERO DE 2026 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

INICIO 

El usuario acude a la ventanilla de Desarrollo 
Económico a solicitar información por trámite de 
alta o refrendo de unidad económica. 

Una vez completos los 
requisitos, el auxiliar 
informa al usuario la 
fecha estimada de la 
entrega de la licencia de 
funcionamiento lista. 
Que es en:  72 HRS 

El auxiliar revisa el expediente de la 
unidad económica, si hay algún 
documento que actualizar se realiza la 
indicación al usuario y este una vez 
subsanado, se expide la orden de pago 
correspondiente, y una vez realizada su 
aportación, se procede a llena el formato 
único SARE. 
 
  

El auxiliar informa los requisitos 
correspondientes según sea el giro de 

unidad económica  

¿La unidad 
Económica es de 

bajo, mediano, alto 
impacto o refrendo? 

Bajo y mediano 
impacto 

Refrendo 

Alto impacto 

Se recibe documentación y se coteja 
la documentación expedida 

Se recibe la documentación y se 
coteja la documentación expedida 

Se turna al comité de 
Dictamen de giro 

¿Se 
aprueba la 
documenta

ción? 

NO 

SI 
 

No entrega la documentación 
completa  

 
FIN 

Se comienza a 
capturar 
información en el: 
registro digital de 
los cobros por 
licencia de 
funcionamiento. 

TESORERIA 
MEDIANTE EL 

SISTEMA SIPRED 
CALCULA LA 

CUANTIFICACION 

el contribuyente 
realiza su aportación 

en caja 
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5.5 EXPEDICIÓN DE DICTAMEN DE GIRO. 
 

I. Definición. 
Es el documento de carácter permanente emitido por el Comité Municipal de 
Dictamen de Giro, en el que se sustentan las evaluaciones técnicas de las unidades 
económicas relativas a la venta de bebidas alcohólicas, rastros y enajenación de 
vehículos y auto partes. 
 

II. Marco legal. 
Ley Orgánica Municipal del Estado de México, art.1, 3 y 96 Quater fracción XVIII. 
Ley de Competitividad y Ordenamiento Comercial del Estado de México arts. 20 Bis, 
20Ter, 20 Quáter, 20 Quinquies, 20 Sexties, 20 Septies, 20 Octies, 20 Nonies y 20 Decies. 
 

III. Atribuciones. 
Es facultad de los auxiliares de Desarrollo Económico el proporcionar el formato único 
de trámite y cotejar documentos; facultad del Director de Desarrollo Económico turnar 
el expediente del usuario solicitante al Comité de Dictamen de Giro y facultad del 
Comité de Dictamen de Giro autorizar la expedición de Dictamen de Giro. 
 

IV. Requisitos. 
Formato único de trámite, RFC, Identificación Oficial, Documento que acredite la 
propiedad, recibos de predio y agua al corriente, licencia de uso de suelo 
correspondiente, aviso de funcionamiento ante Cofepris (si aplica), licencia ambiental 
(si aplica), instrumento notarial o carta poder (en caso de persona jurídico colectiva), 
fotografías impresas de la unidad económica, de los cajones de estacionamiento y del 
circuito de video vigilancia, dictamen de protección civil municipal 
 

V. Costo.   
No aplica. 

 
VI. Plazo de respuesta.  

Mínimo: 10 días hábiles. 
Máximo: 82 días hábiles. 
  

VII. Producto final. 
Dictamen de Giro. (ANEXO 5) 
 

VIII. Atención. 
El trámite se realiza ante la ventanilla de la Dirección de Desarrollo Económico en un 
horario de lunes a viernes de 09:00 horas a 18:00 horas y sábados de 09:00 horas a 13:00 
horas. 



18 
 

 
 
 
 

GACETA MUNICIPAL 
AÑO 2, NUMERO 09 - 11 DE FEBRERO DE 2026 

 
IX. Descripción de actividades. 

No. Actor Descripción 

 
 

1 

 
 

Usuario 

 
Acude a la Dirección de Desarrollo Económico a solicitar 
información de su proyecto de unidad económica. 

 
 

2 

 
Auxiliar 

 
Entrega Formato Único de Trámites e informa de los requisitos y 
del procedimiento para la obtención de Dictamen de Giro.  

 
3 

 
Usuario 

 
Recopila sus requisitos y los entrega en la ventanilla de la 
Dirección de Desarrollo Económico. 

 
 

4 

 
 
 

Auxiliar 

Coteja la documentación, si no cumple con los requisitos, se le 
informa en máximo 10 días y se le concede 3 días para subsanarlo, 
de lo contrario será desechado. Si cumple los requisitos, se emite 
oficio de Procedencia el cual turnará al Comité de Dictamen de 
Giro. 

 
 
 

5 

 
 
 

Comité de Dictamen de 
Giro 

Una vez recibida la totalidad de los documentos, se tienen 03 días 
para determinar si es necesario realizar visitas a las unidades 
económicas, lo cual debe de dar aviso a las autoridades que sean 
competentes para realizar dichas visitas y el plazo para 
ejecutarlas, el cual no será mayor a diez días hábiles. 
 

 
 
 

6 

 
 
 

Autoridades 

 
Realizan las visitas a las unidades económicas en los 10 días 
concedidos y una vez hecha la visita deberán elaborar el acta y 
remitirla al Comité en 3 días. Concluidas las visitas o supervisiones 
se cuenta con un plazo improrrogable de 20 días hábiles para 
emitir las evaluaciones técnicas de factibilidad o las 
determinaciones correspondiente y remitirlas al Comité 
Municipal de Dictamen de Giro. 
 

 
 
 

7 

 
 
 

Comité de Dictamen de 
Giro 

 
Si del análisis técnico de la unidad económica se concluye que se 
necesitan de otros estudios específicos, el Comité dará aviso al 
solicitante dentro del plazo siguiente de 05 días, para que, de 
cumplimiento, el cual lo deberá realizar en el plazo máximo de 15 
días hábiles. 
 

 
 
 

 
8 

 
 
 

 
Usuario 

 
Si por caso fortuito o fuerza mayor el solicitante no pudiera dar 
cumplimiento o presentar los estudios específicos, podrá solicitar 
una prórroga al Comité de Dictamen de Giro, el cual será hasta 
por diez días hábiles más. La solicitud de prórroga deberá ser 
presentada antes de que concluya el plazo fijado para la 
presentación de los estudios específicos. Si los estudios no son 
presentados dentro del plazo fijado, se dará por concluida la 
solicitud correspondiente. 
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9 

 
Comité de Dictamen de 

Giro 

 
Emitidas las evaluaciones técnicas a favor del solicitante, 
procederá a elaborar el Dictamen de Giro, en un plazo no mayor a 
diez días hábiles. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

X. Diagrama.  

Diagrama: Solicitud de Dictamen de Giro. 
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N
O 
 

SI NO 

NO SI 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

INICIO 

El usuario acude a la ventanilla de Desarrollo Económico a solicitar información por tramite de Dictamen de Giro. 

El auxiliar hace entrega del Formato Único de Trámites y detalla los requisitos al usuario. 

El usuario 
entrega su 

documentación 

Cumple con los requisitos, la Dirección 
expide la Procedencia Jurídica y notifica 
al usuario en un plazo de 3 días máximo.  

En caso de faltar con requisitos el auxiliar 
informa al usuario en máximo 10 días, y se le 
conceden 3 días para subsanarlos y turnarlos 
al Comité de Dictamen de Giro. 

SI 

¿Se 
subsana? 

Si vence el plazo sin cumplimiento, 
la solicitud se dará por concluida y 
se informarán de forma clara las 
razones de la negativa.  

FIN 

El Comité tiene 3 
días para 
determinar si es 
necesario practicar 
las visitas. 

No es necesario practicar 
la visita de factibilidad 

Es necesario realizar la visita de 
factibilidad a la Unidad 
Económica.  

El comité da aviso a las 
autoridades y se tienen 10 
días hábiles para practicar las 
visitas de factibilidad  

SI NO 

Se elabora, el acta de la misma 
y se entrega al Comité 
Municipal de Dictamen de Giro, 
dentro del término de 3 días 
hábiles.  

El área tiene un plazo de 20 días 
para emitir la evaluación, técnica 
de factibilidad  

El comité determina 
si es necesario 
practicar otros 
estudios específicos  

No se necesitan practicar 
otros estudios. 

 

A 

C 

El comité informa en un 
plazo de 5 días que 
subsane lo solicitado en 
un plazo de 15 días.  

B 
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A 

El usuario 
subsana 
requerimientos. 

Solicita una prórroga por escrito de 
10 días hábiles.  

El comité de dictamen de giro 
procede a elaborar el dictamen de 
giro en 10 días hábiles. 

NO SI 

Subsana 
SI 

NO 

Se tiene por desechada su 
solicitud definitivamente 

FIN 

Se da de alta en el Registro del Patrón 
Municipal de Unidades Económicas. 

Se genera la orden de pago 
en ventanilla. 

Se lleva a cabo la cuantificación 
económica con base al Art. 159 

C.F.E M 

Se expide Dictamen de 
Giro 

FIN 

B/C 
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5.5 PERMISO DE USO DE LA VÍA PÚBLICA PARA DESARROLLAR ACTIVIDAD 

ECONÓMICA. 
 

I. Definición. 
Es el documento oficial emitido en donde se autorice el uso de la vía pública para 
ejercer actividades comerciales o de servicios. 
 

II. Marco legal. 
Código Financiero del Estado de México, art. 154 Bis. 
Código financiero del Estado de México, art.123, fracción II  
Bando de Policía y Gobierno de Tultepec, art. 201, fracción b. 
 

III. Atribuciones. 
Es facultad de los auxiliares de Desarrollo Económico el proporcionar el formato único 
de trámite, así como recibir las solicitudes y facultad del Director de Desarrollo 
Económico autorizar las solicitudes.  
 

IV. Requisitos. 

Formato único de trámite, solicitud escrita (digital o a mano) del solicitante, dirigida a 
la Dirección de Desarrollo Económico especificando: nombre del solicitante, giro, 
horario y días de venta, una fotografía de lo que se pretenda instalar y proporcionar tres 
probables ubicaciones. 

V. Costo.  
Código Financiero del Estado de México, art. 154 y 154 Bis. 
 

VI.  Plazo de respuesta  
10 días hábiles. 
 

VII. Producto final. 
Cedula de uso de la vía pública. (ANEXO 6) 
 

VIII. Atención. 

Las solicitudes se reciben en la ventanilla de la Dirección de Desarrollo Económico en 
un horario de lunes a viernes de 09:00 horas a 18:00 horas y sábados de 09:00 horas a 
13:00 horas. 
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IX. Descripción de actividades. 

No. Actor Descripción 

 
 

1 

 
 

Usuario 

 
Acude a la Dirección de Desarrollo Económico a solicitar 
información de su proyecto de actividad económica. 

 
 

 
2 

 
 

 
Auxiliar 

 
Entrega Formato Único de Trámites e informa que se debe de 
traer una solicitud por escrito en donde solicite permiso para 
ejercer dicha actividad con los requisitos de la fracción V supra 
citada, así como le informa en donde no se puede colocar 
comercio 

 
3 

 
Usuario 

 
Hace entrega de su solicitud completa. 

 
 

4 

 
 

Inspector-Verificador 

 
Realiza una inspección en las opciones señaladas por el usuario 
solicitante en un término no mayor a tres días e informa 
verbalmente al auxiliar la viabilidad de la colocación de la 
actividad económica solicitada.  

 
 
 
 
 

5 

 
 
 
 
 

Auxiliar 

 
De ser viable se pone en contacto con el usuario para que se 
constituya en la Dirección, le realiza su cuantificación de la 
aportación que deberá cubrir y le otorga su orden de pago. De no 
ser viable se pone en contacto con el usuario y otorga un término 
de 03 días hábiles para que señale otras opciones, de no hacerlo 
se tendrá por desechada su solicitud. 
Una vez cubierta la aportación se le hace entrega de la cedula de 
uso de la vía pública para desarrollar actividad económica en un 
plazo no mayor a 10 días. 

 

 

X. Diagrama. 

Diagrama: Permiso de uso de la vía pública para desarrollar actividad económica. 
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INICIO 

El usuario acude a la ventanilla de Desarrollo Económico a 
solicitar información para ocupar la vía pública con el fin de 
ejercer su actividad económica. 

El auxiliar proporciona el formato único de trámite e informa 
de la solicitud requerida satisfaciendo los requisitos de la 
cláusula V del capítulo 4.6 del presente manual. 

El usuario entrega su solicitud. 

El inspector-verificador de la zona realiza una 
inspección para evaluar la viabilidad de la 
solicitud. 

¿La solicitud 
es viable? 

 El inspector informa al 
auxiliar que es 
procedente la solicitud. 

El inspector informa al 
auxiliar que no es 
procedente la solicitud. 

El auxiliar se pone en contacto con 
el usuario, le realiza la 
cuantificación correspondiente y 
una vez cubierta en un plazo no 
mayor de 10 días hábiles se hace 
entrega de la Cedula de Uso de la 
Vía Pública. 

El auxiliar se pone en contacto 
con el usuario informándole 
que señale otras opciones de 
colocación, para ello otorgando 
un plazo de 03 días. 

¿El usuario 
subsana el 

requerimiento? 

El auxiliar realiza la 
cuantificación correspondiente 
y una vez cubierta en un plazo 
no mayor de 10 días hábiles se 
hace entrega de la Cedula de 
Uso de la Vía Pública. 

SI NO 

FIN 
SI 

FIN 
NO 

Se tiene por 
desechada la 
solicitud. FIN 
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AUTORIZACIÓN PARA LA REALIZACIÓN DE EVENTOS PÚBLICOS. 
 

I. Definición. 
Es la autorización para que una persona física o jurídica colectiva pueda celebrar un 
evento en vía pública o espacio privado. 
 

II. Marco legal. 
Ley de eventos públicos del Estado de México, art.14. 
Bando de Policía y Gobierno de Tultepec, art. 201, fracción c. 
 

III. Atribuciones. 
Es facultad de los auxiliares de Desarrollo Económico el proporcionar el formato único 
de trámite, así como recibir las solicitudes y facultad del Director de Desarrollo 
Económico autorizar las solicitudes. 
 

IV.  Requisitos. 
Formato único de trámite, 
Solicitud escrita (a máquina o a mano) del solicitante, 
Dirigida a la Dirección de Desarrollo Económico especificando: nombre del solicitante, 
fecha de la realización, horario de inicio y término, descripción del evento, Dictamen de 
Protección Civil Municipal, póliza de seguro de responsabilidad civil. 
 

V. Costo.  
Código Financiero del Estado de México, art. 122. 
 

VI. Plazo de respuesta. 
40 días hábiles.   

 
VII. Producto final. 

Autorización para desarrollar espectáculo público.  
 

VIII. Atención. 

Las solicitudes se reciben en la ventanilla de la Dirección de Desarrollo Económico en 
un horario de lunes a viernes de 09:00 horas a 18:00 horas y sábados de 09:00 horas a 
13:00 horas. 
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IX. Descripción de actividades. 

No. Actor Descripción 

 
 

1 

 
 

Usuario 

 
Acude a la Dirección de Desarrollo Económico con por lo 
menos 30 días previos al desarrollo de su evento, a solicitar 
información de su proyecto de espectáculo público. 
 

 
 

 
2 

 
 

 
Auxiliar 

 
Entrega Formato Único de Trámites e informa que se debe 
de traer una solicitud por escrito en donde solicite permiso 
para ejercer dicha actividad con los requisitos de la fracción 
V supra citada. 
 

 
3 

 
Usuario 

 
Hace entrega de su solicitud completa. 
 

 
 

4 

 
Inspector-Verificador 

 
Realiza una inspección en el lugar referido en la solicitud, 
informando de la viabilidad sobre desarrollar el espectáculo 
público. 
 

 
 
 

5 
 

 
 

Director de 
Desarrollo 

Económico 
 

De ser viable procede a dar la autorización para el 
desarrollo del espectáculo público en cuestión. De no ser 
viable, el Director instruye al auxiliar para que indique al 
usuario los puntos a subsanar, otorgando un plazo de 10 
días hábiles, de no hacerlo su solicitud se tendrá por 
desechada. 
 

 
6 
 

 
Auxiliar 

Se pone en contacto con la persona solicitante y genera su 
orden de pago para cubrir en las cajas de Tesorería. 
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NO SI 

X. Diagrama.  

Diagrama: Autorización para la realización de espectáculos públicos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  
 

 

INICIO 

FIN 

El usuario acude a la ventanilla de Desarrollo Económico a solicitar 
información para desarrollar un espectáculo público, con por lo 
menos 30 días antes de su evento. 

El usuario entrega su solicitud. 

El auxiliar proporciona el formato único de tramite e informa 
de la solicitud requerida satisfaciendo los requisitos de la 
cláusula V del capítulo 4.7 del presente manual. 

¿La solicitud 
es viable? 

El inspector-verificador de la zona realiza una 
inspección para evaluar la viabilidad de la 
solicitud. 

Entonces el inspector 
informa al Director que es 
procedente la solicitud. 

Entonces el inspector informa al 
Director que no es procedente la 
solicitud. 

El auxiliar se pone en contacto con 
el usuario, le realiza la 
cuantificación correspondiente y 
una vez cubierta en un plazo no 
mayor de 03 días hábiles se 
extiende la Autorización de 
espectáculo público. 

El auxiliar se pone en contacto 
con el usuario informándole los 
puntos a subsanar, para ello 
otorgando un plazo de 10 días. 

¿El usuario 
subsana el 
requerimiento
? 

Si. Entonces el 
auxiliar realiza la 
cuantificación 
correspondiente y 
una vez cubierta se 
extiende en un plazo 
de 03 días la 
Autorización para el 
desarrollo de 
espectáculo público. 

No. Entonces 
se tiene por 
desechada la 
solicitud. 

FIN 
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PERMISO PARA CARGA Y DESCARGA EN VÍA PÚBLICA. 
 

I. Definición. 
Es el documento mediante el cual la Dirección de Desarrollo Económico otorga el 
permiso para que personas físicas o jurídico colectivas puedan hacer uso de la vía 
pública para realizar maniobras de carga y descarga derivadas de una actividad 
económica. 
 

II. Marco legal. 
Código Financiero del Estado de México, art. 157 
 

III. Atribuciones. 
Es facultad de los auxiliares de Desarrollo Económico el cotejar documentos y del 
Director autorizar y expedir el permiso. 
 

IV. Requisitos. 

Formato único de trámite, solicitud escrita (en donde especifique datos de las unidades, 
razón social en caso de ser personas jurídico colectivas y detalles de frecuencia) e 
identificación oficial. 

V. Costo.  

 Código Financiero del estado de México, art. 157, fracción III 
VI. Plazo de respuesta. 

  10 días hábiles.  
VII. Producto final. 

Permiso para carga y descarga en vía pública. (ANEXO 7) 
 

VIII. Atención. 

Las solicitudes se reciben en la ventanilla de la Dirección de Desarrollo Económico en 
un horario de lunes a viernes de 09:00 horas a 18:00 horas y sábados de 09:00 horas a 
13:00 horas. 
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IX. Descripción de actividades. 

No. Actor Descripción 

 
 

1 

 
 

Usuario 

 
Acude a la Dirección de Desarrollo Económico a solicitar 
información para el permiso solicitado. 
 

 
 

 
2 

 
 

 
Auxiliar 

 
Entrega Formato Único de Trámites e informa que se debe 
de traer una solicitud por escrito en donde solicite permiso 
para ejercer dicha actividad con los requisitos de la fracción 
IV supra citada. 
 

 
3 

 
Usuario 

 
Hace entrega de su solicitud completa. 
 

 
 

4 
Auxiliar 

 
Coteja la información y en caso de estar correcto, lleva 
acabo la cuantificación y la orden de pago. 

 
 

5 
 

 
 

Usuario 
 

 
 
Lleva a cabo el pago correspondiente ante las cajas de la 
Tesorería Municipal. 
 

 
6 
 

 
Auxiliar 

 
Entrega permiso al usuario.  
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NO S
I 

S
I 

NO 

X. Diagrama.  

Diagrama: Permiso para carga y descarga en vía pública.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
GLOSARIO 
 

INICIO 

FIN 

El usuario acude a la ventanilla de Desarrollo Económico a solicitar 
información para realizar la carga y descarga en vía pública. 

El usuario entrega su solicitud completa. 

El auxiliar proporciona el formato único de tramite e informa 
de la solicitud requerida satisfaciendo los requisitos de la 
cláusula V del capítulo 5.8 del presente manual. 

El auxiliar coteja la información y la exhibe al 
Director de Desarrollo Económico. 

En caso de autorizar, instruye al 
auxiliar a generar la orden de 
pago correspondiente. 

El Director 
evalúa la 
solicitud. 

FIN 

En caso de no autorizar, instruye 
al auxiliar a ponerse en 
comunicación con el solicitante y 
otorgar un plazo de 03 días para 
subsanar las observaciones. 

¿El usuario 
subsana las 

observaciones? 

La solicitud 
se tiene por 
desechada. 

El auxiliar 
genera el 
permiso para 
carga y 
descarga en vía 
pública. 

El auxiliar realiza 
la orden de pago 
correspondiente. 
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Licencia de funcionamiento: Documento oficial emitido por la Dirección de Desarrollo 

Económico donde conste la autorización para que en la unidad económica se realicen las 

actividades comerciales, industriales o de servicios, permitidas, siempre y cuando de manera 

previa se cumplan con los requisitos. 

Auxiliar. Persona servidora pública encargada de la atención de la ventanilla única. 

Ventanilla única. Ventanilla física ubicada en la Dirección de Desarrollo Económico del H. 

Ayuntamiento de Tultepec, en donde se podrán gestionar permisos, licencias, dictamen de 

giro, cédula informativa de zonificación o las demás que sean necesarias para la apertura de 

las unidades económicas. 

Notificador: Servidor público que da aviso por algún canal de comunicación a una o más 

personas, un documento o información. 

Inspector: Servidor público que tiene a su cargo la vigilancia y apego a la normatividad en el 

ramo a que pertenece. 

Verificador: Servidor público que se encarga de cotejar, constatar, confirmar, comprobar, 

revisar determinado acto, acción o lugar. 

Ejecutor: Servidor público encargado de materializar estrategias planificadas. 

Trámite: Proceso administrativo mediante el cual una persona física o moral solicita y 
gestiona un servicio, autorización o resolución ante una autoridad competente. 

Formato: Documento físico o digital que contiene espacios establecidos para capturar 
información requerida en la gestión de un trámite o servicio administrativo. 

Atribuciones: Facultades legales otorgadas a una autoridad, dependencia o funcionario 
público para ejercer determinadas funciones o tomar decisiones dentro del ámbito de su 
competencia. 

Vialidad: Infraestructura o espacio destinado al tránsito vehicular y peatonal, considerado 
dentro de la planeación urbana y regulaciones de uso de suelo. 

Cotejar: Acción de verificar, comparar y validar que los datos o documentos presentados 
coincida con los originales y cumplan con requisitos establecidos. 

Tesorería: Dependencia de la administración pública municipal o estatal encargada de la 
recaudación, control y gestión de los recursos financieros, principalmente los ingresos 
provenientes de impuestos, derechos y contribuciones. 
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Bajo impacto: Clasificación de establecimientos comerciales o de servicios cuya actividad 
genera mínimos efectos en el entorno urbano y social, tales como ruido, tráfico o riesgos. 

Mediano impacto: Categoría de establecimientos cuyo funcionamiento provoca efectos 
moderados en la zona donde operan, por lo que están sujetos a regulaciones y requisitos 
adicionales para su autorización. 

Alto impacto: Actividades comerciales o de servicios cuyo funcionamiento puede generar 
afectaciones significativas al entorno, seguridad, salud o convivencia social, por lo que 
requieren mayores controles, permisos especiales y medidas de mitigación. 

Refrendo: Renovación periódica de un permiso, licencia o autorización previamente 
otorgada, mediante el cumplimiento de requisitos y el pago correspondiente. 

Expedición: Acto administrativo mediante el cual una autoridad emite un documento 
oficial, como una licencia o constancia, que acredita la autorización de un trámite 
solicitado. 
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ANEXO 1     FORMATO ÚNICO DE TRÁMITE  
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ANEXO 2     FORMATO DE CONTROL QUE VERIFICA EL CUMPLIMIENTO DEL TOTAL 
DE LOS REQUISITOS DE LOS ARTICULOS 11, 35, Y 66 DE LA LCOCEM   SARE  
SISTEMA DE APERTURA RAPID 
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ANEXO 3.  FORMATO CIERRE DE CALLE 
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ANEXO 3. PERMISO PARA COLOCACIÓN DE ANUNCIOS PUBLICITARIOS  
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ANEXO 4  
LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO (BAJO, MEDIANO IMPACTO) 
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ANEXO 4.1  
LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO CON VENTA DE BEBIDAS ALCOHOLICAS EN 
BOTELLA CERRADA (BAJO, MEDIANO IMPACTO) 
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ANEXO 5  
DICTAMEN DE GIRO 
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DICTAMEN DE GIRO 
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ANEXO 6 
CEDULA DE USO DE LA VÍA PÚBLICA 
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ANEXO 7PERMISO PARA CARGA Y DESCARGA 
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Acuerdo dado en la Sala de Cabildos del Palacio Municipal de Tultepec, Estado de 
México, a 11 de febrero del año dos mil veintiséis. PROF. RAMÓN SERGIO LUNA 
CORTÉS, Presidente Municipal Constitucional; M. EN A.P. LILIANA LISSETTE OLIVARES 
CONTRERAS, Síndica Municipal; LIC. ABRAHAM ALDAIR ROJAS AGABO, Primer 
Regidor; C. PAOLA MARIBEL MARTÍNEZ FIGUEROA, Segunda Regidora; LIC. MARÍA 
FERNANDA LÓPEZ SÁNCHEZ, Tercera Regidora; C. MARISOL ORTIZ ARENAS, Cuarta 
Regidora; C. FELIX REYES RODRÍGUEZ, Quinto Regidor; C. LEIDY NOGUERON 
FRAGOSO, Sexta Regidora; C. JOEL VÁZQUEZ TORRES, Séptimo Regidor; C. JOAN 
MANUEL VERA BRAVO, Octavo Regidor y C. JIMENA RANGEL CEDILLO, Novena 
Regidora. - Rúbricas. LIC. MARCO ANTONIO URBAN OLIVARES, Secretario del H. 
Ayuntamiento. Rúbricas. 
 
Por lo que mando se publique en la GACETA MUNICIPAL y se haga circular para su 
debida observancia y cumplimiento. 
 
Palacio Municipal de Tultepec, Estado de México a 11 de febrero del año dos mil 
veintiseis. PROF. RAMÓN SERGIO LUNA CORTÉS, Presidente Municipal 
Constitucional. LIC. MARCO ANTONIO URBAN OLIVARES, Secretario del H. 
Ayuntamiento.  
 
 
 
 
 
PROF. RAMÓN SERGIO LUNA CORTÉS. 
Presidente Municipal Constitucional. 
 
 
 
 
LIC. MARCO ANTONIO URBAN OLIVARES. 
Secretario del H. Ayuntamiento. 
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